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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la corrupc¡ón y la impun¡dad

RESOLUClÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2798.20Ig-UTEA-CU

Abancay, 13 de diciembre del 2019.

VISTO:

El Oficio N' 0432-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 201 9,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N' 0830-201g-UTEA-VRAC de fecha

co 09 de diciembre del 2019, y;

fi coNstoeRm.¡oo:

:4a\ü Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académico, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N" 0432-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
seüembre del 2019, remiüdo por el Vice Rectorado Académico, sol¡c¡tando la
ratificación de la Resolución de Vice Rector Académico N' 0830-201g-UTEA-
VRAC de fecha 09 de diciembre del 2019;

.' i Que, en sesión ord¡naria de Consejo Universitario de fecha '12 de
didémbre del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el
.gonsejo Un¡versitario por unan¡midad ACORDO ratificar la Resolución del
V¡ce Rectorado Académico N' 0830-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
diciembre del 2019, que dispone: 'APROBAR, el COMITÉ AMBIENTAL
UNIVERSTTARTO (CAU) DE LA UNTVERSTDAD TECNOLÓG|CA DE LOS
ANDES, Periodo 2019-2021, cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental
2019-2021 , el mismo que esta conformado de la siguiente manera (. .); lo que
amerita la emisión de la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universldad; y la
Resolución del Comité Electoral N' 01 1-20'l S-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo
de 2015, Resolución del Comité Electoral N' 011-20'l 5-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la



UNIVERSIDAD TECÑOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la conupción y la impunidad

Pas. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UNTVERSTTARTO No 2798-20'1g-UTEA{U

ARTíCULO PRIMERO.- R^ATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 201 9, la Resolución del Vice
Rectorado Académico N'0830-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de d¡ciembre
del 2019, que dispone: "APROBAR, el COMITÉ AMBÍENTAL
uNrvERsrTARro (cAU) DE LA UNIVERSTDAD TECNOLÓG|CA DE LOS
ANDES, Periodo 20'19-2021, cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental
2019-2021, el mismo que está conformado de la siguiente manera (...)".
Formando parte de la presente resolución en foja 0'1

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a dichas instancias y
demás oñcinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUñÍIOUESE,Y ARCHíVESE
',, ' +. .1.

sÍlae| TRUJILLO RON¡AN
Rector
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nÉsor-ucó¡¡ DE vrcERREcTonnoo rcmÉmrco No 0830. 2019-urEA-vRAc

Abancay, 09 de d¡ciembre del año 20'19.

El oficio N"01105-2019-0|BU-UIEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la Lic. Aydee Esp¡noza Palomino
0irectora de Bienestar un¡versitario, aprobación resolutrva del coMlTÉ AMBIENIAL uNlvERSlTARlo (cAU) oE LA
UNIVERSIoAD TECNOLOGICA DE LOS AN0ES, Periodo 2019-2021,, y;

colvstoERA/vDo

Que, conforme lo señala la Ley Universitaria N' 30220, en su capítulo XIV adículo '126 Bienestar universitario. Las
universldades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus posibilidades y cuando el caso lo merite,
programas de b¡enestar y recreación. Fomentan las actividades culturales, artisticas y deportivas. Atienden con
referencia, la necesidad de libros, materiales de estudio y otros a los profesores y estudiantes mediante proced¡mientos

y condiciones que taciliten su uso o adquisición. Al momento de su matrícula, los estudianles se ¡nscriben en el sistema
lntegral de Salud o en cualquier otro seguro que la universidad provea, de acuerdo a su d¡sponibilidad presupuestaria.

Las universidades promueven politicas públicas de lucha contra el cáncer, mediante la suscripción de los convenios
correspondientes. Ello incluye la realización de un chequeo médico anuaL a todos los estudiantes. Y en concordancia
con el articulo 196 inc¡sos 3.Estatuto La universidad brinda a la comunidad universitaria programas de bienestar y

recreación. lmplementa las accaones y servicios contemplados en el cap¡tulo ll, del título Vll, articu¡os 111 al 113 del
presente Estatuto y articulos 126 al 131 de la Ley Universitaria 30220. Iiene a su cargo la biblioteca cenkal, asistencia y
servicio social y promoción del deporte y cultura de la Universidad Tecnológaca de los Andes.

Que, mediante oficio N'01105-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la Lic. Aydee Espinoza
Palomino Directora de Bienestar Universitario, aprobación resolutiva del COMITÉ AMBIENTAL UNIvERSITARIO (CAU)
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE L0§ ANDES, Periodo 2019.2021, el mismo que fundamental en el
proceso del licenciamiento y como institución educativa superior.

En uso de las akibuciones conferidas aÍ señor V¡cerrector Académica de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,

mediante la Ley Universitar¡a N" 30220, tey de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y la

Resoluclón Rectoral N" 008-201s-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

§E RESUELVE;

ART¡CULO PRIMERO APROBAR, et COMrTÉ AMBIENTAL UN|VERSTTAR|O {CAU) DE LA UN¡VERSTDAO

TECNoLOGICA 0E LOS ANDES, Per¡odo 2019-2021, cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental 2019-2021, el

mismo está conformado de la siguiente manera:

NO NOMBRES Y APELLIDOS coNDtctoN
1 Sabrno Sarmiento Luna Jefe de Seguridad, Salud en el

Trabaio y Gestión Ambiental
Presidente

2 Kristhel Jaylane Calderón Aedo Docente Contratado a T¡empo

Completo

Secretana

3 Jaher Alejandro Menacho lvlorales

4 Docente Ordinario Segundo Miembro
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Juan Alarcón Camacho Docente 0rdinario

Sheila Katheryn Paucar Ancco Estudiante Cuarto l,4iembro

ARTICULO SEGUN0O: ELEVAR, al Consejo Universitario ra su ratificación correspondiente

TRESE SE Y ARCHiVESE

TO NECOCHEA
ERRECTOR ACADÉMICO

I
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Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo inlegrante de la Alta Dirección, está encargado de proponer
las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formac¡ón profes¡onal, de invest¡gación, proyecc¡ón

social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Tercer lVrembro

CARGO

Docente Ordinario I Primero Miembro

Carolina Soto Canión


